
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES. No. 1100131100032022-00299 

 

 

En atención al informe secretarial, se DISPONE: 

 

OBRE EN DILIGENCIAS la respuesta remitida por 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

SIN TENER EN CUENTA las diligencias de notificaciones realizadas 

por la parte activa del proceso. 

 

TÉNGASE por notificada a la parte demanda por conducta 

concluyente en esmero a la manifestación radicada a fecha del 2 

de mayo de la anualidad. 

 

En concordancia, este despacho procede a RECONOCERLE 

personería al togado DIEGO JAVIER LANCHEROS PERICO, en calidad 

de apoderado del extremo pasivo. Por Secretaría REMITASE al 

abonado correo electrónico copia del auto admisorio y link del 

expediente.  

 

Una vez realizado lo anterior, contabilice los términos para la 

contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

 



 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
DRMR 
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